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SGI -305                      

Correo electrónico

Doctor 
EDUAR MARTINEZ SEGURA
Subdirector de Asuntos Comunales
INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL
Avenida Calle 22 # 68C-51
atencionalaciudadania@participacionbogota.gov.co 
correspondencia@participacionbogota.gov.co   
Teléfono: 2417930
Ciudad

REFERENCIA: RADICADO DADEP NO. 20234000137422 DEL 27/06/2023

ASUNTO: RESPUESTA RADICADO 20233000076131 DEL 15/06/2023

Reciba un cordial saludo, en atención al asunto de la referencia, mediante el cual se da
respuesta al peticionario por el IDPAC sobre un aprovechamiento de un parqueadero y
se copia a este Departamento Administrativo, nos permitimos atender su solicitud en
los siguientes términos:

Teniendo  en   cuenta  que  la  petición  no  permite  inferir  con  claridad  a  cual
estacionamiento se refiere, se informa que este Departamento Administrativo suscribió
el convenio solidario No. 110-00129-454-0-2022, el cual fue producto del proceso de
selección  de  mínima  cuantía  DADEP-SMINC-435-2022  con  la  Junta  de  Acción
Comunal  de  la  Urbanización  Puerta  del  Sol  II  sector  de  la  localidad  11  -  Suba,  el
mencionado convenio fue entregado al administrador mediante acta suscrita el día 22
de febrero de 2023 en el que se autorizó la administración del siguiente RUPI: 

DESARROLLO O
URBANIZACIÓN

LOCALIDAD
No.

URBANIZACIÓN
No.

PREDIO
NOMENCLATURA

ACTUAL
USO NIVEL 2

Urbanización la Puerta
del Sol

SUBA 1321 7
CLL 139 No.

118-98

Estacionamiento
bahía y/o

parqueadero.

Que de acuerdo al RUPI señalado el mismo se ubica según el sistema de gestión
geográfica así:
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Fuente – Sigdep 

Fuente – Google Maps

Por lo anterior,  la Junta de Acción Comunal de la Urbanización Puerta del Sol II
sector de la localidad 11 – Suba, cuenta con previa autorización por esta entidad
para generar las acciones de administración en el espacio público con RUPI 1321-7.

Atentamente, 

YOHANA ANDREA MONTAÑO RIOS
Subdirectora de Gestión Inmobiliaria y del Espacio Público (E)

Con copia: ANÓNIMO - JAC PUERTA DEL SOL II SECTOR. CÓD. 11114 - superpiti26@hotmail.com - Calle 139 #
118  -  98

Proyectó: Andrea Fuentes Guerrero – Equipo de supervisión contratistas SGI
Revisó: Luis Gabriel Barriga- Líder equipo de supervisión SGI.

Claudia Yurani Calderón – Profesional Contratista SGI

Fecha: Julio de 2023

Código de archivo: Convenio Solidario 110-00129-480-0-2022
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